 
REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DEL INICIO   
DEL SERVICIO SOCIAL MODELO RÍGIDO   
   

El trámite es personal y la recepción de documentación es de 8:00 a 11 horas y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes en el Cubículo 15 de la Facultad de Derecho en la Coordinación de Servicio Social.

1. Antes de iniciar cualquier trámite, puede acudir para revisar su situación escolar y ver las particularidades de cada caso y determinar opciones de dónde hará su servicio social.

2. En caso de tener la decisión del ente receptor, puede solicitar en la dependencia o lugar donde llevará a cabo el servicio social, una constancia de aceptación dirigida a la Dra. Austria Paola Barradas Hernández, como Coordinadora de Servicio Social de la Facultad de Derecho, U.V., en papel membretado informando: Periodo (fecha de inicio por un periodo mínimo de 6 meses), domicilio, horario (4 horas diarias, de lunes a viernes), teléfono; firmado y sellado por el titular de la dependencia, institución, despacho o notaría.    
Si es despacho jurídico particular, anexar copia de la cédula profesional del abogado y si es notaría, solicitar el sello o copia del nombramiento notarial.    

3. Incluso podrá realizar el Programa de trabajo de lo que realizará en el Servicio Social donde lo estén aceptando, bajo el formato que se encuentra disponible en la página web de la Facultad, en papel membretado de la Dependencia, Institución, despacho o notaría:     
· Fecha de elaboración 1º día del mes    
· Nombre y firma del prestador de servicio social.    
· Nombre, firma y sello del coordinador del servicio social: Dra. Austria Paola Barradas Hernández.    
· Nombre, cargo, firma y sello del jefe inmediato de la dependencia, institución, despacho o notaría.    
· Deberá anotar el inicio y término del servicio social 6 meses, señalando las 4 horas diarias. 

4. Una vez que tenga la carta de aceptación y el programa, el interesado se presentará en la Coordinación de Servicio Social con la solicitud de Servicio Social de la Universidad Veracruzana correspondiente al modelo rígido que también se encuentra en el portal de la facultad.

5. [bookmark: _GoBack]Ya presentando dicha solicitud, deberá acudir a la Coordinación y adjuntar lo siguiente, dentro de un folder tamaño carta color rosa:

· Constancia de pasante o Constancia de calificaciones sin adeudos
· Realizar oficio de solicitud de inicio de servicio social: dirigido a la Directora del Área Académica, la Dra. Yolanda Francisca González Molohua en que deberá mencionar los datos siguientes: dependencia, institución, despacho o notaría, nombre de quien va a firmar constancia de aceptación y reportes, periodo (fecha de inicio en un periodo mínimo de 6 meses), domicilio, horario (deberán ser 4 horas diarias de lunes a viernes), y teléfono donde se va a realizar el servicio social.    
· Presentar junto a la solicitud, la carta de aceptación y el programa de la dependencia u organismo donde se realizará el Servicio Social. Es importante que aparezcan los datos generales de la dependencia o institución en la cual se realizará el Servicio Social.

Contando con todo lo anterior, se enviará el expediente completo al área de Humanidades, de donde se obtiene la aceptación para que posteriormente se dé trámite ante la Lic. Candelaria Arrieta Hernández, Jefa del Departamento de Servicio Social y Titulación de la Universidad Veracruzana, y cada mes deberá presentarse al cubículo 15, en la Coordinación de Servicio Social de la Facultad de Derecho la persona interesada con el reporte mensual correspondiente.

